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Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita se requiera a 
una E.P.S. Igualmente, un Banco comunica una novedad sobre una medida 
cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de julio de 2.023. 
 

 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En virtud de la solicitud elevada por la parte actora que obra en el escrito que 

antecede, se ordena requerir a la E.P.S FAMISANAR haciéndosele saber que debe 

proceder a dar cumplimiento a lo comunicado a esa entidad, mediante el oficio No. 

0005 del 18/01/2023, el cual le fue remitido por el demandante al correo electrónico  

. En dicho oficio 

se expuso: “El objetivo de la presente es informarle que, por auto de la fecha, en el proceso de la 

referencia se dispuso oficiar a esa entidad para que cumpla con el siguiente requerimiento: “…para 

que informe y explique los motivos por los cuales no han dado cumplimiento a la orden judicial 

contenida en el oficio No. 0534 de fecha 21 de septiembre de 2022, relacionada con la información 

requerida sobre el nombre o Razón Social, Nit, dirección del empleador encargado de hacer el pago 

de los aportes a seguridad social del demandado JHON JAINER PADILLA YEPES C.C. 

1.048.284.247. Lo anterior teniendo en cuenta que se encuentran activos en la mencionadas EPS”. 

Adviértasele además a la E.P.S referenciada que el incumplimiento a la aludida 

decisión le acarrearán las sanciones establecidas en el numeral 3º del artículo 44 

del C.G.P, el que establece: “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. Procédase 

por la Secretaría a la expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

2. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del 

documento que antecede, a través del cual el BANCO CAJA SOCIAL informa una 

novedad acerca de la medida cautelar que se le comunicó.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRASERRANO  

JUEZ 

mailto:j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


JFCS 

                                                                                                 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, 10 DE JULIO DE 2023 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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